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“5 AUNO DE CATIGAL Y SINO DS z<n la ciudad de Yan “ran 

6 OCA TUNOS _ sisco de Quito, Capital de 

Y la “epública del Ecuador,- 
7 

e » 

$ CASA BACA Sid. hoy, veintidós de Octuhre 

PO. 

9 de mil novecientos noventa) 

10 PO: ::1161'020,000,00. ante mí, DOCTOR NULSON GA-— 

LARZAá PAZ, Notario Mécimo- 
11 

- . Séntimo del cantón, compa- 
12 

.* ro recen los señores FABIAN - 
7 1 

> LA YO BACA COBO y FAUSTO BACA MOS 
. 14 el z l 

¡al Loa CO de estado civil casado3, 
. 15 

en sus respectivas calida- 

16 

des de Gerente (teneral Presidente de “asa Baca S.A,, sexún cons+ 17 y , : 

nn ( 
ta de los nonmbramientos que se agregan.- hos comparecientes son e- 

18 

19 cuatorianos, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito; son 

20 mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y obli 

91 rarse, a quienes de conocerlos doy fe; y, me solicitan elevar a es- 

. 99 ceritura pública la minuta que ne entregan, cuyo tenor literal y que 

23 a continuación transcribo es el sisuiente : - "SENOR N 0- 

TARIO:- En el protocolo a su cargo, sírvase hacer constar una — 
24 . 

escritura pública al siguiente tenor: PRIMERA. - COMPARE 
25 

26 CIENTES ,- Fabián Baca Cobo y Fausto Baca Moscoso, ecuatorianos, — 

casados, mayores de edad, domiciliados en Qyito, quienes comparecen , , : »/4 27 7% - 

en sus calidades de (Grerente General Presidente de CASA BACA S,A. 
28 >     
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1 respectivamente . - SEGUNDA.- ANTECEDENTES .- En Quito, el 

92 ¿once de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, se celebró 

3 la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de Casa 

4 Baca S,A., en donde se acordó: a ) El aumento de capital de la com 

5 pañía de cuarenta y nueve millones de sucres a doscientos diez mi- 

6 llones de sucres, — b ) La reforma y codificación de estatutos de 

manera que al ser aprobados sean los únicos vigentes.- TERCE 
7 

RA. - DECLARACIONES : Los comparecientes acuden para elevar a 
8 

escritura pública las decisiones de la Junta General de Accionistas 
9 

referidas en los antecedentes y cuyo texto se encuentra incluido en 
10 

| el acta de junta feneral, la copia certificada de la misma se insex) 
11 

ta como habilitante .—- Usted señor Notario, se servirá arrecar las 
12 

13 cláusulas de estilo y documentos habilitantes para la perfecta va- 

14 lidez de este instrumento . - ( firmado ) doctor Alejandro Andrade 

5 González, matrícula núnero dos mil doscientos cuarenta y cuatro, - 
1 

16 del Colerio de Abogados de Quito . - HASTA ANUI - 

LA MIN UTA, que queda elevada a escritura pública, con 
17 

todo su valor leszal . - Para la celchración de la presente escritu 
18 

ra, se cumplieron todos los preceptos legales del caso ; y, leída 

19 

que fue a los comparecientes por mí el Notgrio, la aprueban y rati 

20 

fican y para constancia firman conmigo en uni dad de acto, de todo 
MA A A A A 

09 lo eual doy fe. - Í firrado ) Parión Mea Cobo,  voriador de la - 

03 cédula de ciudofania núrero cionto setenta trescientos ochenta coro 

. az . , loe; LA veiniidós ruión cinco . - firmado ) Vausto Baca Moscoso, vorta— 
24 

dor de la cédula de etudidanía número ciento setenta ciento cc n- 
93 - 

Ml . os . m Nisos 
cnoña y seis novecientos treinta v tres muión cinco . - -1 “otrrlo, 

25 

l Í firmado + doctor Neleor falerza Par, Mer un sello. === -=- - 

am - 
LONA 0 OU On ON TO GOS ASI LITANT DS ,- 
sl   
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. Señor ? | , : : 

FAUSTO BACA MOSCOSO A 
Presente Y 

De mis consideraciones: 

Me es placentero comunicar a usted que la Junta General de Áccio- 

nistas de CASABACA SOCIEDAD ANONIMA; en sesión de esta fecha, 

resolvió por unanimidad designar a usted, para el cargo de PRESI- 
PD. DENTE dez la Compañia por el período, de dos años. 

Len 

La Compañia se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada el 

trece de junio de 1959, ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, y 

fue ¡insccrita en el Registro Mercantil el 17 de Junio del mismo 

año. El representante legal de la Compañía, es el Gerente Gene- 
ral. 

Atentamente, 

FABIAN” LL COBO 
7 GERENTE GENERAL 

Quito, 25 de Julio de 1989 > 

Señor 

FABIAN BACA COBO 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, quiero agradecerles por su intermedio a 
“o todos los Accionistas de CASABACA S.£., y acepto la designación 

del Cargo y tomo ne ciata posesión del miemo, en Quito, a los 
veinte y cinco días > mes de Julio e 198%. im eta ticba yeeda erocito precie 

e > 

documento bojo el No, 40 US E cdo 

o mn 
“ico de DNormmbirariientos Jompo ] MO 

G Po ES A 
A ZA Co > Lito, 2 7 

o f o o 

FEGISTRO MERCANT 

  

EL EXSISTRADOR 

PEL GUSTAVO CABCIA EANDIETA 3 
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e mis consideraciones: : - u
 

Me es placentero comunicar a usted que la Junta Generai de Accio- 

Pm. nistes de CASABACA SOCIEDAD ANONIMA; en sesión de esta fecha, 

resolvió por unanimidad designar a usted, para “el cargo de GEREMN- 

TE GENERAL de la Compañia por el periodo de dos años. 
e 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada el 

trece de junio de 195%, ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, y 

Íve (inscrita en el Registro Mercantíd el 17 de Junio del mismo 

- ano El representante lega? de la Compañía, es el Gerente Gene- 

rel 

  

PRESIDENT - 

Quito, 25 de julio de 1989 . 
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” Por Ati e Aa resente quiero agradecerles por 8u intermedio 4 

togo£ 10 Petollsras, Ge CASABACA S.£. y acepto le designación 

. de ¿de y tomo inmédiata posesión del O tu E Quito As do 
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=. JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE CASABACA S.A. 

En la ciudad de Quito, a 11 de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y nueve, en el local de la Av. 10 de Agosto No. 1865, se 

, reunen logs accionistas de CASABACA S.A., propietarios de las 

siguientes acciones, de diez mil sucres cada una, quienes deciden 

de forma unánime constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas. 

NOMBRE DEL ACCIONISTA No. DE ACCIONES VALOR DE ACCIONES 

PO. . 
: Fabíán Baca Cobo 685 S5/.6"850.000,00 

Gonzalo Baca Cobo 1 : 10.000,00 

Gonzalo Baca Moscoso 948 9*480.000,00 

Olga Baca de Cobos T50 7500.000,00 

o Edwin Jervis Troya 200 2"000.000,00 
Diego Baca Samaniego 1633 16" 330.000,00 

Claudio Cobos Puente 683 6"830.000,08 

TOTAL CAPITAL SOCIAL: 49" 000.000 00 

Actúa como secretario el titular Fabián Paca Cobo. Bajo la 
Presidencia del títular señor Fausto Baca Moscoso, quien por 

gecretaría comprueba la asistencia de la totalidad de acclonis- 

tas, y por lo tanto, la representación del 100% del capital 

Social Pagado. Siendo las diecisiete horas, la Junta por unani- 

mídad acuerda el siguiente orden del día: 

1. Aumento de Capital de la Compañía 

Pm 2. Reforma y codificación de estatutos 

Habiéndose cumplido los requisitos legales y glendo las 

diecisiete con cinco minutos, el Presidente declara instalada la 

: Junta General Extraordinaria y pone a consideración el primer 
4 punto del orden del día. Toma la palabra el señor Fabián Baca 

_ Cobo, quien explica que el Aumento de Capital acordado en sesión 

de primero de septlembre del presente año ha sido objetado por la 

Superintendencia de Compañias y que una vez que las 

. observaciones han sido resueltas, es imperativo que el Capital 

Social de la Compañía sea aumentado para dar mayor solvencia a la 

empresa, también recuerda a los señores accionistas que el pasivo 

. del Balance General de la Compañía al 31 de julio de 1989 refleja 
las siguientes cuentas: 1. Capital Pagado S5/. 49"000.000,00 2. 

“ Reserva Legal S/. 10'918.204,77 3. Reserva Faecillatli.. 
44"267.099,33. 4. Aportaciones por compensación de créditos g/, 

100"000.000,00. Lo que da un total de valores pagados de  S/. 

204" 185.304,10. Con estos antecedentes el Gerente General 
sugiere se aumente el Capital Social de la Empresa a 93/. 

210"000.000,00 para lo cual presenta un cuadro de Aumento de 

Capital , y pide a los accionistas renuncien a cualquier 

diferencia en su derecho preferente en la capitalización. Los 

señores accionistas conscientes de la necesidad de incremenvuar el 

Capital de la Empresa por unanimidad resuelven ¿incrementar el 
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a 
  

capital de la Compañ fia a S/. 210"000.000,00; y al mismo tiempo 

resuelven renunciar a cualquier diferencia en su derecho 

preferente aceptando ¡integramente el Cuadro de  Integració, de 

Capital. por unanimidad acuerdan conceder el plazo de 180 dias 

contados partinde la firpade la. escritura der”áuitento. de 
cápita 1 a egeeiación del saldo de la cuenta por pagar de 

57. 57814. 695, 90. : ¿ 
e, A _— 

Toma la palabra el señor Fausto Baca Moscoso y pone a considera- 
ción el segundo y último punto del orden del día que trata sobre 

la Reforma y Codificación de tatutos de la Compañia. El CGercen- 

te General pone a considepáción de los Señores Accionistas un 

detalle de los Estatutos de la Compañía, 

   

  

    

    

CAPITULO I 

TOYOTA 
DISTRIBUIDOR 

? 

Artículo 1.- Se constituye en Quito la Cómpañía CASABACA SOCIEDAD : 
ANONIMA entidad que tendrá sus actividades comerciales con la 

distribución general de toda Aa artícuios y productos con 

y 
a sujeción a las leyes ecuatorianas a los presentes estatutos. 

Artículo 2.- El domicilio principal de la Compañía se lo fija en 

la ciudad de Quito; no obstante, el Directorio podrá entahlenar: 
Distribuidoras, SubdistribuidopeS, Sucursales, Agencias, 
Apoderados, etc., tanto en bo focalidad como en cualquier lugar 

de la República y en el Exteri 

Artículo 3.- El objeto de la Compañía consistirá en el comercio 
de artículos y productos automotrices, electrodomésticos y 
confecciones en general, pudiendo exportar e importar dichos 
bíenes, recibirlos en cofisignación y realizar actos de 

representación de aquellos oductos. Para el mejor cumplimiento 
«del objeto social podrá Adquirir bienes muebles e inmuebles, 

realizar construcciones 'y ejecutar toda clase de operaciones 

civiles, mercantiles e ¿industriales que se relacionen con su 

objeto. 
XA 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de los fines previstos en el 

artículo anterior, la Compañía podrá ejecutar toda clase de 
.actos contratos, sin limitación alguna, civiles mercantiles, 
bancarias, industriales, Administrativos, de trabajo, ete 

autorizados por la Ley. 
. 3 

Artículo 5.- La compeñía durará cien años a partir de la fecha de 

inscripción de la constitución de la Compañía en el Registro 
Mercantil. Sin embargo, una Jpiíta General de Accionistas, 
convocada para el efecto, podrá-»decidir, en cualquier tiempo, la 

liquidación anticipada de la Compañia o la prórroga del plazo 
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CAPITULO II 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

Artículo 6.- El capital de la compañía es de doscientos diez 

millones de sucres (S5/.210.000.000.00), “dividido en doscientas 

diez mil acciones de un mil sucres cada una. Las acciones son 

ordinarias y nominativas. 

Artículo 7T7.- Cada acción es indivisible y la Compañía recoroanerá 

PS como propietaria de ella a aquien conste en el Libro de Acciones y 

Accionistas. Las acciones dan derecho a voto en proporción a 58u 

valor pagado. Los derechos sociales se ejercitarán presentando 

los títulos o certificados de Acciones, y 8u inscripción en el 

y libro de acciones y accionistas. 

Artículo .8.- El capital social podrá ser aumentado en cualquier 
tiempo, por resolución de la Junta General de Accionistas convo- 

cada especialmente para este objeto, y llenando las  prescrip- 

ciones legales. En este caso, los accionistas de acuerdo con los 

respectivos porcentajes que tuvieren al momento del aumento, 

- tendrán derecho de preferencia é¿n las suscripciones. La Junta 

. General determinará logs valores de las acciones correspondientes 

al aumento de capital. 

Artículo 9.- Si se perdieren o destruyeren uno o más títulos de 

acciones, el directorio podrá autorizar la emisión de los 

correspondientes duplicados. Con este fin, el accionista hará una 

solicitud al Directorio y depositará en la Gerencia, por 

po anticipado, el monto de los gastos que ocasionare la publicación 

por tres días de un aviso público en uno de los periódicos dando 

a conocer tal pérdida o destrucción . Los duplicados se emitirán 

cumplidos los requisitos del Art. 210 de la Ley de Compañías. El 

accionista quedará responsable de cualquier rEllamo u 

consecuencia que pudiere suscivtarse en relación con la pérdida o 

destrucción de tales títulos. 

5 

. CAPITULO III 

DEL'*GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPANIA 

  

   

  

ARTICULO 10.- El Gobierno de la Compañía estará a cargo de la 

unta General de Accionistas, y la administración de aquella se 

ejercerá por medio del Directorio, del Presidente y del Gerente 

General con las obligaciones y facultades previstas por la Ley y 
estos Estatutos. 

1 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
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ARTICULO 11. La Junta General de Accionistas es la más alta 

autoridad de la Compañía y sus resoluciones obligan a todos los 

accionistas, estuvieren o no presentes, de acuerdo con la Ley y 

estos Estatutos. 

ARTICULO 12.- La Junta General de Accionistas, se reunlrá en el 

domicilio de la Comrañíla o en el lugar que se señale, siendo 
universales, una vez al año en sesiones ordinarias, y 

extraordinarias, cuentas veces se convocaren, según estos 

Estatutos. La ¿Junta General ordinaria deberá celebrarse en el 

transcurso del primer trimestre de cada año, con el objeto 

principal de conocer los informes anuales del Directoris des a 
Gerente General y ¿del Comisario; deliberar sobre el balance 

s financiero del año precedente; resolver sobre el reparto de 
: utilidades; decidir scbre las proposiclones del Directorio, y, en 

general, analizar la marcha de la Compañía en el año inmediato 

anterior. La Junta extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo, 

así mismo en el domicilio de la Compañía previa convocatoria del 

p
a
r
 

Presidente y del Gerente General, siempre que lo solícitare el 
Directorio, el Comisario, o un eÉ£rupo de accionistas  yue 

represente por lo mencs, la cuarta parte del capital social. En 

ella se tratará y resolverá el o los asuntos propuestos por los 

que convocaren la reunión, y que serán concretos y constarán 

expresamente en la corvocatorla. 

ARTICULO 13.- La convocatoria para reunión de Junta General 

Ordinaria O Extraordinaria se efectuará en la forma prevista en 

la Ley de Compañías. Será nula cualquier resolución sobre asuntos 

que no consten en la convocatoria, exeptúandose el caso de Junta 

Universal. Para cue haya quorum en la Junta General de on 
Accionistas, se requerirá que en ella haya la concurrencia de 

a accionistas que represente más del cincuenta por ciento del 

> capital social; y, en caso de no reunirse el quorum a la primera 

convocatoria, se diferírá la reunión, convocándose a tna seemnda 

en forma similar a la primera, pero añadiendo además que la Junta 

ge llevará a cabo sea cual fuere el número de acciones 

representadas en la reunión. Log accicnistas podrán concurrir a 

las Juntas Generales personalmente o por medio de su mandatario, 

por carta poder, sio es acciornista y que lua entregará en - 

secretaría como docunento habilitante; V por carta poder o por 

poder notarial, si el mandatario no es accionista. 

ARTÍCULO '14.- La Junta General de ÁAcolonirias será presidido por 

el Presidente o quien haga sue Veces, —y acluara de Dbecrelário € 

del Directorio, aque es el Gerente General, Se podra Lombrer ou 

secretario para cade Junta. Toda resolucion será por nayoría de 

votos, entendiéndose como tal ls mitad más uno de las acciones 

concurrentes, agregárndose a la mayoría los votos en blanco y 

abstenciones ., De las pesiones se levantará un acta Que, 18 

aprobada, por logs asistentes, al final de la misma vesió 

firmarán el Presidente y el ecretaríio, y sus resolue 
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surtirán efecto inmediato. 

ARTICULO 15.- La elección del Directorio, que será integrado por 

cinco Directores y de los Comisarios, estará a cargo de la Junta 

General de Accionistas. Cuando un administrador ofrezca a la 

Compañía un contrato o negocio personal, se abstendrá de votar 

sobre dicho punto. 

ARTICULO 16.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) Elegir a los cinco Directores, un Comisario Principal y un 

suplente, así como fijar sus remuneraciones y conocer  8us 

renuncias y resolver sobre las mismas. El tiempo de duración de 

los elegidos sera de cinco años. 

b) Nombrar y/o remover al Auditor Externo sl fuere del caso. 

c) Conocer la marcha administrativa de la Compañía para lo cual 

exigirá los informes que fueren del caso al Directorio, a la 

Gerencia General o a los Comisarios y resolverá sobre los mismos. 

d) Conocer cualquier actividad distinta a las usuales de la 

Compañía. 

e) Estudiar el resultado de las operaciones sociales; discutir y 

resolver sobre los Balances. 

f) Resolver el reparto de utilidades, determinando lec  oor+as 

para amortizaciones y reserva legal, informándose de las 

sugerencias que ha este respecto haga el directorio, y 

. considerando como utilidades, las líquidas y recaudadar. 

£) Aprobar la reforma de los Estatutos de la Compañia en una sola 

discuslón, requiriéndose para esto la concurrrencia de los 

accionistas que representen por lo menos las dos terceras partes 

del capital social. 

h) Acordar si fuere del caso, la liquidación de la compañía 

nombrando para el efecto liquidadores y señalando el 

procedimiento a emplearse en la liquidación de conformidad con la 
Ley. 

1) Interpretar estos estatutos con fuerza obligatoria, siempre 

que no ge oponga a las disposiciones legales. 

3) Resolver sobre la prórroga del plazo de duración de la 
Compañía. 

k) Resolver todos los asuntos que se presentaren que no fueren de 

la competencia del Directorio o de la Gerencia General, y en 

general la Junta gocará de todas las atribuciones fijadas por la 
Ley. 

TOYOTA 
DISTRIBUIDOR 
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DEL DIRECTORIO 

ARTICULO 17.- El directorio estará integrado por cinco Directores 

elegidos por la Junta General, que pueden o no ser accionistas y 

el Gerente General. Los Directores desempeñarán estos cargos por 

un período de cinco años o por menor tiempo, si la la Junta 

General de Accionistas decidiere reemplazarlog. Tales miembros 

pueden ser reelegidos indefinidamente. El Gerente General quien 

tendrá derecho a voto actuará como secretario titular sin 

perjuicio de nombrarse uno especial para determinada reunión. Á 

las sesiones del Directorio podrán asistir el o los Comisarios y e 
cualauler otra persona mediante citación o llamada del 

Directorio. Los Directores elegidos por Junta General eligirán 

> al Presidente, al Vicepresidente y al Gerente General por 

mayoría. 

ARTICULO 18.- El Directorio podrá constituirse legalmente para 

conocer y resolver los asuntos de su competencia en sesiones a, 

las que asisten personalmente oO por medio de comunicaciones 

escritas dirigidas entre los miembros del Directorio, incluyendo 

télex co fax. Para delibertar y resolver válidamente deberán 

concurrir por lo menos tres miembros del Directorio  . Las - 

resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros asistentes. 

El Presidente tendrá voto dirimente. Las convocatorias se harán 

por medío de comunicaciones oO escritas dirigidas a cada uno de * 

los Directores por lo menos con cuatro horas de anticipación a la 

fecha señalada para la reunión, salvo por unanimidad todos los 

Directores resuelvan constituirse en Junta de Directorio. Podrá 

solicitar reuniones extraordinarias de Directorio, al menog dos 

miembros del Directorio; el Directorio se reunirá ordinarlumente » ha 

una vez semestralmente por convocatoria del Gerente General y 

extraordinariamente las veces que se estime convenlente. Las 

deliberaciones y resoluciones se llevarán en actas en máquina, 

debidamente foliadas, deblendo estar cada hoja rubricada por el 

Presidente y Secretario. Cuando las sesiones no sean con la 

concurrencia personal de los Directores, se formará un expediente 

de las comunicaciones intercambiadas y de las decisiones tomadas. 

Las Actas deberán estsr firmadas por todos les concurrentes. Las 

Actas del Directorio se remitirán a cada uyo de los Directores 

dentro de los treinta días siguientes a la/fecha de la reunión. 

o 

Za 

  

ARTICULO 19.- Corresponde al Directorio: - 
e —_— AA 

a) Nombrar y o remover al Presidente, Vicepresidente y Gerente 

General así como fijar sus remuneraciones y conocer sus renuncias 

y resolver sobre las mismas. 

  

b) Elaborar el Reglamento Interno de la Compañía. 

c) Deslgnar Secretario sl hubiere lugar a ello. 

d) Designar Auditor Interno de la Compañía. 
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e) Aprobar el presupuestos de gastos generales y el total de 

sueldos y salarios de los funcionarios y empleados de la 

compañía, considerando los proyectos presentados por el Gerente 

General. 

F) Proponer a la Junta General de Accionistas las cuestiones que 

creyere conveniente para la buena marcha de la Compañía. 

eg) Presentar a la Junta General los balances anuales y el plan de 

distribución de utilidades, acompañados de los respectivos infor- 

mes. 

h) Vigilar la marcha de las actividades sociales y fiscalizar las 

finanzas de la Compañía. 

Poo 
e i) Autorizar al Gerente General para que pueda efectuar opera- 

ciones que comprometan a la Compañía y que Bean mayores de tres 

mil doscientos salarios mínimos vitales. 

3) Presentar a la Junta General todos los informes que le 

solicitare, relacionados con las actividades de la Compañía. 

k) Presentar a la Junta General proyectos de Aumento de Capital 

Social, sl hubiere lugar a ello e informar sobre las 

amortizaciones y fondos de reserva que deban hacerse. 

. 1) Elaborar proyectos de reforma de estatutos y presentarlos a la 

Junta General. 

11) Resolver el establecimiento de sucursales, agencias así como 

el nombramiento de distribuidores, sgsubdistribuidores, 

representantes oO apoderados generales , eto; que se requieran 

para el cumplimiento y ejecución de las diferentes actividades de 

po la Compañía. 
o 

m) Dictaminar sobre cualquier asunto que le fuere consultado por 

el Gerente General o quien haga sus veces, o encomendado 

expresamente por la Junta General. 

n) Conceder licencia al Gerente General o cualquier otro miembro 

del Directorio. 

, fñA) Exigir, en:caso de que se estime necesario, cauciones a los 

funcionarios y aprobarlas. 

. 0) Disponer que se convoque, si fuere necesario, a la Junta 
General Extraordínaria para conocer y resolver los puntos que 

Y dieren lugar a la petición de la convocatoria. 

Y 

p) Examinar en cualquier tiempo la contabilidad de la Compañía y 
el estado de caja. 

a) Autorizar al Gerente General la compra, venta, construcción, 

demolición de inmuebles de la Compañía así como sus gravámenes de 
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inmuebles con valores mayores a tres mil doscientos salarios 

mínimos vitales. 

r) Disponer la emisión de duplicados de los títulos de acciones 

en el caso previsto en el Art. noveno de estos estatutos; y , 

8) Acordar todo Cuanto fuere útil y necesario para el 

desenvolvimiento eficiente de las actividades de la Compañía 

especialmente aquello que no estuviere aslgnado a la Junta 
General de Accionistas, y lo que por Ley y estos estatutos le 

está encomendado. 

t) Conocer cualquier actividad distinta a las usuales de la e 
Compañía y aprobarla o negarla. 

o DEL PRESIDENTE 

ARTICULO 20- El Presidente, elegido por y entre los Directores, 

durará cinco años en sus funciones a no ser que sea legalmente 

reemplazado; presidirá las sesiones de Junta General y del 

Directorio; en caso de falta le reemplazará el Vicepresidente 

nombrado, hasta que el Directorio nombre el definitivo, sl es el 

Caso. 

ARTICULO 21.- El Presidente tendrá las sigulentes atribuciones: 

a) Suscribirá con el Gerente General los títulos y certificados 

de las acciones. 

b, Velará por el fiel cumplimiento de la Ley, de estos estatutos 

y de lag resoluciones de la Junta General y del Directorio. a, 

c) Reemplazará al Gerente General en caso de falta, temporalmente 

= o hasta que el Directorio nombre el definitivo. 

d) Convocar a Junta General de Accionistas y a sesiones de 

Directorio. 

e) Firmar con el Gerente General todos los instrumentos O 

documentos de reforma de los estatutos. 

f) Firmar con el Gerente General los títulos o certificados de 

Acciones de la Compañía. 

L 2) Estudiar con el Gerente General, los proyectos de gastos 
a generales y de sueldos y salarios de los funcionarios y empleados 

AY de la Compañía para someterlos a consideración del Directorio. 

h) Cooperar con el Gerente General en todo asunto de la Cuonpulla 

a fin de obtener el mejor éxito para la misma. 

1) Las demás atribuciones que le confiere la Ley y estos 

estatutos. 
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DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTICULO 22.- El Gerente General elegido por el Directorio, 

durará cinco años en sus funciones, a no ser que sea legalmente 

reemplazado, actuará de secretario de la Junta General y del 

. Directorio de la Compañía en caso de que no se designare a otro. 

Ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

Compañía. Sucribirá con el Presidente los títulos y certificados 

de las acciones; y tendrá también los sigulentes deberes y 

atribuciones a más de los previstos por la Ley y por estos 

estatutos: 

FO. 
a) Dirigir y organizar la administración de los negocios sociales 

a con todas las responsabilidades fijadas en la Ley de Compañía y 

wa. el Código de Comercio. 

b) Vigilar la contabilidad, la correspondiencia, las cobranzas y 

el archivo. 

c) Cumplir y hacer cumplir los estatutos, reglamentos, 

disposiciones de la Junta General y del Directorio. 

d) Recibir mediante inventario los bienes y valores sonialee 

. entregados a su cuidado y responder por ellos. 

e) Recibir y manejar los dineros de la Compañía depositándoles en 

las cuentas bancarias en cuanto lo reciba. 

f) Presentar a Directorio, cuando este lo solicitare, los estados 

” financieros de la Compañía. 

E) Informar al Directorio sobre las operaciones sociales 

e. realizadas o por efectuarse y proporcionar a logs comisarios todos 
wo los datos y documentos necesarios para su labor. 

h) Presentar anualmente a la Junta General de Accionistas un 

informe sobre las gestiones administrativas de resultados 

financieros del ejercicio anual correspondiente. 

, 1) Formular proyectos de reglamentos y presentarlos al 

Directorio.  ' 

bh 
17 Llevar los libros de Actas de la Junta General y el Directorio 
Í/ es como el Libro de Acciones y Accionistas. 

   k) Presentar oportunamente a la aprobación del Directorio, los 

presupuestos de los gastos generales y de sueldos y salarios 

totales, de los funcionarios y empleados de la Compañía y nombrar 

libremente a los empleados y trabajadores, sujetándose a la 

planificación de sueldos y salarios del presupuesto y fijar los 

sueldos y salarios de los empleados y trabajadores o removerlos 

cuando estime conveniente, cumpliendo los preceptos del Código de 

Trabajo. Se exceptúa de esta facultad asignada al Gerente 
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General, logs casos de aquellos funcionarios, cuyos nombramientos 

y remociones correspondan a la Junta General o al Directorio. 

1) Conocer la renuncia de los funcionarios y resolver sobre las 
mismas. 

11) Supervigilar el trabajo y todas las actividades del personal 

de la Compañía. 

m) Ejecutar toda gestión y acto, y suscribir a nombre de la 

Compañía todos los contratos comerciales, civiles, industriales, 

agrícolas, de trabajo, prendarios, bancarios, administrativos, cn, 

etc, que requieran las actividades de la Compañía pudiendo firmar  * 

toda clase de documentos, Pagarés, Letras de Cambio, Escrituras 

! Públicas, Cheques, ete, así como cederlos, endosarlos, 
7 protestarlos, descontarlos, obligando a la Compañía en tales 

cas0o8, hasta por tres mil doscientos salarios mínimos vitales, 
pasada esta suma requerirá autorización del Directorio para 

suscribir contratos, obligando a la Compañía sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artículo 12 de la Ley de Compañía. 

n) Otorgar poderes para un acto o contrato determinado, sin que 

pueda constituir apoderados generales. 

£) Abrir cuentas bancarias de la Compañía y glrar sobre las 

mismas. 

o) Efectuar en general, toda clase de operaciones necesarias e 

inherentes al giro social que no corresponda por Ley o por estos 

estatutos a otro funcionario de la Compañía 

p) Presentar a la Junta General Ordinaria, por conducto del 

Directorio, los estados financieros anuales. 

y q) Cooperar con el Presidente en todo asunto de la Compañía a fin 
de obtener el mejor éxito para la misma. 

r) Presentar y hacer conocer para su aprobación al Directorio 

cualquier actividad distinta a las usuales de la Compañía, 

siempre que sea dentro del objeto social de la misma. 

“ ARTICULO 23.-" Para suscribir escrituras públicas adquiriendo, 

"  enajenando o gravando bienes inmuebles de la Compañía y que 

sobrepasen tres mil doscientos salarios mínimos vitales, el 

Gerente General necesitará autorización del directorio que, 

suscrita por el Presidente, servirá de documento habilitante. 

  

4 
DEL VICEPRESIDENTE 

ARTICULO 24.- El Vicepresidente de la Compañia será elegido por 

el directorio, durará cinco años en sus funciones y tendrá los 

siguientes deberes y atribuclones: 
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a) Subrogar la representación legal, Judicial y extrajudicial en 

caso de falta o ausencia del Gerente General y del Presidente. Es 

decir que tendrá el tercer orden en la subrogación. 

b) Subrogar al Presidente de la Compañía en caso de falta o 

ausencia del mismo. 

c) Presentar ¡informes sobre los temas que expresamente le 

encargue el Presidente y/o Gerente General. 

d) Realizar las gestiones administrativas, económicas O 

societarias que expresamente le asigne el Presidente y/ o Gerente 

pa, General. 

e) Las demás atribuciones que le confiere la ley y estos 

estatutos. 

5 

DE LOS COMISARIOS 

ARTICULO 25.- Elegidos por la Junta General Ordinaria, durarán 

cinco años en sus Cargos, ano ser que fueren legalmente 

reemplazados, pudiendo ser reelegidos. Es su obligación examinar 
* detalladamente el movimiento financiero de la. -Compañía, su 

contabilidad, y rendir un informe del balance anual a la Junta 

" General Ordinaria, todo esto, según las normas de la Ley de 

Compañías. Para el cumplimiento de sus funciones realizarén las 

actividades y ejercitarán logs derechos que la Ley y estos 

estatutos les confieren. 

IE o, 

ARTICULO 26.- El ejercicio financiero termina el treinta y uno de 

Diciembre de cada año y tal fecha se lo cerrará para la 

a. extracción del correspondiente Balance de acuerdo con la ley, 

- balance que deberá estar listo y concluído hasta el quince de 

Febrero del año siguiente al del ejercicio terminado de acuerdo 

con estos Estatutos, para ser presentado a la Junta General 

Ordinaria. 

ARTICULO 27.- Al presentar el Balance a la Junta General 

Ordinarla, el Directorio propondrá la distribución de las 

utilidades líquidas y  recaudadas, y la Junta resolverá tal 

distribución en la forma que estimare convenlente, siempre que, 
de las utilidades sociales, destine una parte a fondo de rerva en 

  

cuantía de, por lo menos, el diez por ciento. Sin embargo y una 

vez que este fondo de reserva equívalga al cien por cien del 

capital social, la Junta General no estará obligada a seguir 

incrementándolo. El saldo de tales utilidades líquidas y 

recaudadas, una vea atendidos todos los impuestos y gravámenes 

fiscales, municipales, etc., será distribuido entre los 

accionistas, sin perjuicio de cualquier otra destinación que 

puediere dar a dicho saldo la Junta General Ordinaria. 
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DE LA LIQUIDACION DE LA COMPANIA 

ARTICULO 289.- Vencido el plazo de la duración de la Compañía o 

antes, el lo resolviere la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria convocada para el efecto, la Compañía procederá a 

su liquidación, la que, estará a cargo del Gerente General con el 

o los Comisarios, o del liquidador que fuere designado por la 

Junta General, entendiendo que la liquidación, en todo caso 8e 

ceñirá a los preceptos legales pertinentes. 

Los accionistas por unanimidad aprueban logs Estatutos y su A 

codificación, encargándo al Gerente General y al Presidente los 

trámites necesarios hasta su íinscripción en el Registro 

Hercantil. 

Sin otro particular el Presidente procede a dar por terminada la 

Junta cuando son las diez y ocho horas. Para constancia Licman 

todos los accionistas. 

=> 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello, la 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y fir 

weda en Quito, a veinticuatro de octubre de mil novecientos no 

venta, 

El Notario: _ > 

e 
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AS 

RAZON + Dando cumplimiento a lo oráenado por la Superintene 

tenota de Corparías y en su Ryvolución número 90 1.1.1 1978 
dictada el 22 de diciembre de 1990,, tome nota al margen = 
áe la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatua _ 

tos de la Compañía Casa Baca S.A., otorgada ante mí el 22 - 
te cotiibre de 1900,, con la aprobación hecha por dicha Sue 
perintersarcio » » Quito y a 28 (e Jictembre de 1990, EL a 
NOTAFTO 9 o e 

ZA MAO 
De Helsor: Oalarza Pas 

/ MWotarto Décimo Séptimo 

  

 



Dra. Ximena 

Moreno de 

NOTARIA 2a, 
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Solines 
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12 

13 

14 

15 
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18 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

RAZON: De conformidad con lo ordenado por la 
  

. , e? 
Superintendencia de Compañlas en su  Resolu 

.. 

cion No. 

  

90.1.1.1.1978 de 28 de diciembre de 1990, tomé nota del 
  

aumento de capital de la Compañia CASA BACA S.A. 
  

otorgado ante el Notario Doctor Nelson Galarza > Paz el 
  

22 de octubre de 1990, al margen de la mat riz de la 
  

. . , ? . 

escritura de constitucion de la misma otorgada en esta 
  

Notaría el 13' de junio de 1959,- Quito, a 28 de 
  

diciembre de 1990.- 
  

  

a TO 

Dra. Ximena Moreno de Solines * 
  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON 
  

. “L.N. > . a 
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Con esta fecha queda inscrita el presente “ocumento y la Renolu- 
  

ción nímero mil novecientos setente y ocho, del señor Superintenden 
  

te de compañísa de 28 de diciembre de 1990, bajo el número 2096 
  

del Registro Mercantil, tomo 121.- Se tomó note ul margen de la 
  

inscripaión número 109 del Registro Mercantil, de diez y siete de 
  

Junta de mil novecientos cincuenta y nueve, e fs. 183, tomo 90D.- 
  

  

Quede archivada la segunda copla certificada de la escritura públid 

es de aumento de capital, reformas y codificación de estatutos de 

la compañía "CASA BACA S.A.”, otorgada el 22 de oetubre de 1990, 

ante el notaría décimo séptimo del cantón, Dr. Nelson Galarza Pax.” 

Se dé así cumplimiento m lo dispuesto en el Art. Tercero de la ci- 

tada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 933. 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 0? 878 

29 de agosto del mismo eño.- Se enotá en e] Repertorio bajo -el nú» 

  

  

  

  
mero 17247.- Quito, e treiínte 

noventea.- EL R - 
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